














Congreso ríe la 11-pública 
Comisión de Descentralización, ogegionafización, 

Gobiernos Locales y 'Modernización de la Gestión del-Estado 

Dictamen recaído en los proyectos de ley 
791/2016-CR y 856/2016-CR que proponen 
modificar el artículo 11 de la Ley 28967, Ley Marco 
de Licencias de Funcionamiento, en relación a la 
vigencia del certificado de inspección técnica de 
seguridad en edificaciones. 

mejores desempeños económicos y comerciales, la política de garantizar la vida y la 
seguridad de los ciudadanos implica definir una vigencia determinada de los 
certificados de inspección técnica de seguridad de las edificaciones en todos los 
casos, lo que supone un procedimiento de renovación adecuado de acuerdo a la 
modalidad de riesgo; así como la necesidad de que los gobiernos locales verifiquen su 
cumplimiento tanto en los casos en los cuales se hizo una declaración jurada (bajo y 
medio riesgo) como en los casos de inspección previa (alto y muy alto riesgo). 

Finalmente se establece que el incumplimiento constituye infracción y es causal de 
sanción conforme a la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, que establece la 
capacidad sancionadora de la Municipalidad. 

"La autoridad municipal puede ordenar la clausura transitoria o definitiva de edificios, 
establecimientos y servicios cuando su funcionamiento está prohibido legalmente o 
constituye peligro o riesgo para la seguridad de las personas y la propiedad privada o 
la seguridad pública, o infringe las normas reglamentarias o de seguridad del sistema 
de defensa civil, o produzca olores, humos, ruidos u otros efectos perjudiciales para la 
saludo la tranquilidad del vecindario...." 

(LOM, artículo 49) 

La disposición complementaria final, señala la necesidad de incorporar estos cambios 
en una norma reglamentaria con arreglo a las disposiciones vigentes en la materia. 

VI.CONCLUSIÓN  
Por todo lo expuesto, la Comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos 
Locales y Modernización de la Gestión del Estado, de conformidad con el literal b) del 
artículo 70 del Reglamento del Congreso de la República, recomienda la 
APROBACIÓN de los proyectos de ley 791/2016-CR y 85612016-CR con el texto 

( 

sustitutorio siguiente: 

N 

LEY QUE MODIFICA LA LEY 28967 LEY MARCO DE LICENCIA DE 	Éll j(jbb C11 19-  

TEXTO SUSTITUTORIO 

FUNCIONAMIENTO, ACERCA DE LA VIGENCIA DEL CERTIFICADO DE 
INSPECCION TECNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES. 	1 1  

,?.. 

Artículo Único. Modificación de la Ley 28967 	 C 

Modifícase el artículo 11 de la Ley 28967, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, que  1g .  10  
fuera modificado por el Decreto Legislativo 1200, quedando redactado de la siguiente 
manera: 	 1 	

/ 

"Artículo 11.- Vigencia de la licencia de funcionamiento y del certificado de 
inspección técnica de seguridad en edificaciones 

La licencia de funcionamiento tiene vigencia indeterminada 
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CONSEJO DIRECTIVO DEL 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Lima,  2  de  0\0-10  de -2 )-4- 

Con conocimiento del Consejo 
Directivo, pasó a la Agenda del Pleno 

para darse cuenta. 	  

JAVIER ANGELES 
Dtrettor General Parlas" 

 

CONGRESO DE LA REPUBt" 

Pleno del Congreso de la República 

Lima, i 5" de 	de 

En sesión de la fecha, se aprobó en 
primera votación y se exoneró de la 
segunda votación 	  

JAVIER A GELE 	MANN 

Directos Gener 	rlam ntario (e) 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 








































